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	Informe de la Secretaria General

	Mejora de la coordinación intersectorial en la UIT

	Finalidad
En este documento se presenta un informe sobre la aplicación de la Resolución 191 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en relación con la estrategia para coordinar la labor de los tres Sectores de la Unión y la Secretaría General.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente informe.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Excelencia en recursos humanos e innovación orgánica
Repercusiones financieras
Dentro del presupuesto asignado para 2026-2027.
__________________
Referencias 
Resoluciones 71 (Rev. Bucarest, 2022) y 191 (Rev. Bucarest, 2022), y Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios




Introducción
La Conferencia de Plenipotenciarios de 2022 (PP-22), en virtud de la Resolución 191 (Rev. Bucarest, 2022), encargó a la Secretaria General que siguiera fortaleciendo la coordinación y la cooperación entre los tres Sectores y la Secretaría General, con el fin de evitar la duplicación de actividades y optimizar los recursos de la Unión. En el marco de dicha Resolución se pide además a la Secretaria General que identifique toda forma de solapamiento de funciones y actividades entre los Sectores y la Secretaría General, y que proponga las soluciones adecuadas al respecto.
Para aplicar ese mandato, la Secretaria General delegó en el Vicesecretario General la aplicación de las estrategias y los mecanismos de coordinación intersectorial destinados a garantizar una colaboración eficaz entre los Sectores y la Secretaría General, a través de equipos intersectoriales que facilitaran el cumplimiento de los objetivos estratégicos y promovieran la excelencia orgánica en la UIT.
En 2024, se actualizó la Orden de Servicio por la que se creaba el Grupo Especial de Coordinación Intersectorial (GE-CIS) (OE 24/06). Bajo la dirección del Comité de Coordinación (CoCo), el GE-CIS posee el mandato de mejorar la coordinación y la colaboración entre las tres Oficinas y la Secretaría General, con miras a evitar la duplicación de actividades internas y optimizar la utilización de los recursos de la UIT.
Con respecto a la coordinación de la Secretaría y el Grupo Especial de Coordinación Intersectorial, el GE-CIS desempeña la función de mecanismo principal de coordinación interna en la Secretaría, al facilitar la colaboración entre las tres Oficinas y la Secretaría General y garantizar que sus actividades estén en consonancia con las prioridades estratégicas de la Unión. También coordina las actividades con el Grupo de Coordinación Intersectorial (GCIS) con objeto de determinar las necesidades de los Miembros y ofrecer opciones para mejorar la cooperación y coordinación en la UIT.
Desde el informe presentado al Consejo el año pasado, el GE-CIS ha seguido mejorando la coordinación en toda la Unión mediante un conjunto de mecanismos de gobernanza, herramientas analíticas compartidas e iniciativas intersectoriales específicas.
La coordinación intersectorial ha facilitado la puesta en práctica de varias iniciativas destacadas en la UIT reflejadas en el Informe Anual de la Unión, cuyas actividades conllevan cada vez más conocimientos especializados en materia de radiocomunicaciones, normalización, desarrollo y la Secretaría General. En particular, cabe destacar:
–	Ciberseguridad y confianza digital: la colaboración del UIT-D, el UIT-T y el UIT-R ha contribuido a establecer un marco mundial integral para ciberseguridad, que conjuga orientación sobre políticas, normalización y actividades de capacitación. A través de esos esfuerzos coordinados, el número de países con equipos de respuesta a incidentes informáticos a escala nacional aumentó de 109 en 2020 a 132 en 2025, al tiempo que las estrategias nacionales sobre ciberseguridad se ampliaron sustancialmente a escala mundial.
–	Inclusión digital y accesibilidad: los tres Sectores trabajaron de consuno para facilitar la accesibilidad digital de las personas con discapacidad mediante asesoramiento de expertos, programas de formación y recursos técnicos. Ese enfoque coordinado contribuyó al desarrollo de marcos normativos nacionales sobre accesibilidad de las TIC, que abarcó más de 100 países en el periodo del informe.
–	Reducción de la brecha de normalización y capacitación: La coordinación entre la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) y la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT), en particular en el marco de la labor de las oficinas regionales, sigue promoviendo las actividades de formación y capacitación destinadas a fomentar la participación de los países en desarrollo en los procesos internacionales de normalización. Los materiales y cursos didácticos están disponibles a través de la plataforma de la Academia de la UIT en varios idiomas.
El Documento C26/35 del Consejo incluye resultados específicos relativos a los esfuerzos de coordinación de los equipos intersectoriales, en relación con la aplicación del Plan estratégico y las actividades de la Unión, incluida la plataforma web desarrollada para informar sobre la aplicación de las Resoluciones de la PP, accesible a través de este enlace.
La Secretaría también sigue mejorando la coordinación a través de:
–	la página web de coordinación intersectorial: a raíz de las peticiones del Grupo de Trabajo del Consejo sobre recursos financieros y humanos (GTC-RHF), la página web del GCIS también se ha actualizado para reflejar los formatos revisados y los procedimientos de publicación de documentos, en consonancia con las peticiones de los Estados miembros y las prácticas aplicadas en otras reuniones de la Secretaría General;
–	la publicación de la lista de temas que requieren coordinación intersectorial, así como los coordinadores designados por los Sectores y la Secretaría General, disponible en la página web de coordinación intersectorial;
–	la continuación del análisis de las Resoluciones de las principales conferencias y asambleas de la UIT (actualización más reciente tras la CMDT-25), incluidas las Resoluciones de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales (Dubái, 2012), a petición de los Estados miembros; esta herramienta tiene por objeto ayudar a los Estados Miembros a preparar sus contribuciones para la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 (PP-26);
–	en relación con la PP-26, el GE-CIS acogió con satisfacción las Directrices para armonizar las Resoluciones y Decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios elaboradas por el Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero 2028-2031 (GTC-PEF); esas directrices constituyen una herramienta suplementaria no vinculante para ayudar a los Estados miembros interesados a preparar sus propuestas, con miras a mejorar la eficacia de la labor de la Unión;
–	la colaboración sobre la medición de las TIC para el desarrollo: esta asociación tiene por objeto mejorar la calidad y la disponibilidad de los datos de las TIC para promover el desarrollo sostenible y elabora indicadores fundamentales en relación con las Líneas de Acción de la CMSI, el Pacto Digital Mundial y el Marco de Conectividad Significativa de las Naciones Unidas; sus resultados figuran en el Centro de datos de la UIT.
En 2026, el GE-CIS dará prioridad a la mejora de la coordinación de eventos, publicaciones y actividades de comunicación, con el objetivo de fortalecer la presencia institucional de la Unión y su repercusión a escala mundial.
Apoyo a la planificación estratégica y armonización orgánica 
Se constituyó un Grupo de Trabajo intersectorial sobre planificación estratégica y financiera (GT-PEF), dirigido por el Vicesecretario General, con el fin de coordinar las contribuciones de la Secretaría a la elaboración de los Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031. Ese enfoque de colaboración ha permitido a la Secretaría armonizar las perspectivas sectoriales y garantizar la coherencia entre las Oficinas y la Secretaría General para la preparación del próximo ciclo de planificación. Un equipo de proyecto dirigido por el Jefe de Administración y Finanzas coordina asimismo la labor entre las Oficinas y la Secretaría General a fin de garantizar el vínculo entre los Planes Estratégico, Financiero y Operacional.
Coordinación entre los miembros – Grupo de Coordinación Intersectorial (GCIS)
Prosigue la coordinación de los Miembros en el marco del GCIS, bajo la presidencia del Sr. Fabio Bigi (Italia), en calidad de grupo basado en contribuciones.
El GCIS sigue abordando los temas siguientes:
–	Accesibilidad: el GCIS ha manifestado interés en contribuir a los debates relacionados con el proyecto del nuevo edificio y sigue de cerca los avances relacionados con el nuevo sitio web de la UIT, para ayudar a garantizar que ambos sigan siendo accesibles para todos los usuarios.
–	Cambio climático: la colaboración entre los tres Sectores de la UIT sigue avanzando. Ello se refleja en el sitio web de la UIT en el apartado "Medio ambiente y cambio climático".
–	Sitio web de la UIT: el GCIS ha pedido a la Secretaría que facilite periódicamente información actualizada sobre el desarrollo del nuevo sitio web de la UIT, y la Secretaría sigue colaborando con los Miembros y recabando información de los mismos. Como se ha indicado anteriormente, el Coordinador de Accesibilidad ha manifestado su interés en participar activamente para garantizar que el proyecto tenga debidamente en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad a lo largo de todo el proceso de revisión.
–	Participación a distancia: el GCIS promueve la armonización entre el Suplemento 4 de la serie A de la UIT-T "Directrices para la participación a distancia" y las "Directrices sobre la gestión de reuniones plenamente virtuales y reuniones presenciales con participación a distancia", de conformidad con la Resolución 167 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios. El GCIS también ha subrayado la necesidad de revisar y actualizar los derechos de los Miembros al asistir a reuniones en línea.
–	Transformación digital sostenible: el GCIS sigue fomentando una mejor coordinación de actividades conexas en los tres Sectores. Se aprobó un Grupo de Relator sobre Transformación Digital Sostenible (GR-TDS) en el marco de la estructura del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) para el período de estudios 2025-2028 y se ha comprometido con el GCIS a solicitar aportaciones de los demás Sectores (véase el Documento ISCG/26-1/8).
El GCIS también ha iniciado trabajos sobre los temas siguientes:
–	Colaboración con el sector industrial: en la última reunión del GCIS se presentaron las actividades del UIT-T en materia de participación del sector industrial, en particular las iniciativas en curso para aprovechar el éxito del Taller de 2024sobre participación del sector industrial.
–	Grupo de Relator sobre racionalización de las Resoluciones: el citado Grupo de Relator se aprobó en la última reunión del GCIS de 2025. El Relator ha presentado dos propuestas para racionalizar la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022), presentada en el Documento ISCG/26-1/7, Addéndum 1, y la Resolución 191 (Rev. Bucarest, 2022), contenida en el Addéndum 2. El GCIS examinó y refrendó ambas propuestas.
En su última reunión, el GCIS acordó incluir las "eficiencias" como posible nuevo tema, destinado a facilitar el intercambio de prácticas idóneas que ya dan lugar a un aumento de la eficiencia orgánica en la Unión.
Los informes de resultados y los llamamientos a la acción siguen presentándose periódicamente a los Grupos Asesores de Sector y al Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF).
El GCIS reitera que su labor viene determinada por los Miembros y está dirigida por coordinadores designados por los Grupos Asesores de los Sectores para cada tema. Se alienta a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector a presentar contribuciones sobre los temas que consideren que podrían beneficiarse de un enfoque intersectorial.
Con respecto al ciclo que dará comienzo después de la PP-26, el GCIS propone contar con un informe independiente, que se presentará anualmente a la Comisión Permanente de Administración y Gestión del Consejo.
Para ampliar información sobre el GCIS, incluidos los informes de reuniones y los documentos objeto de debate, consúltese la página web del GCIS.
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